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Presupuesto de gastos que fórmala Junta de este partido para el socorro de 
presos pobres de las cárceles del mismo y demas atenciones carcelarias para el 
corriente año de 18(>0.

PARTIDO JUDICIAL DE BRIVIESCA^;

Pro vincia de Burgos. Año de 1860.

público.—Burgos $5 de 
Marzo de 1860,h-El G.
Francisco de Ota.zu. : \

-99Í9

Berzosa de Bureba.
Óbj8gfí9^^¡efiÍ61(Bíí íjlíp gO.tlVfifiítO
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Agullar deBureba. ii - st ¿s.’.t 
Baftuelos de Bureba. li/rtainiKi 
Barcina de los Montes. : .
Barrios de Bureba. . . '
Bentretea. .

lio 24 Marzo ,=Continuan 
en las alturas á nuestra 
vista unos 100 Moros, al 
parecer en observación de 
estas fuerzas.=La salud 
satisfactoria.^ Campamen
to de Gualdrás 24 Marzo. 
—El Ejército se ha dete
nido én este punto para de- 
sembarazarse de los heridos 
y- enfermos y reponerse de 
itiWhtW^^Ntíéstras pér
didas se calculan de 40 á 
50 muertos y 600 heridos,
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Circular número 150

? I
Aprobado por este Gobierno 

de provincia el presupuesto de 
gastos carcelarios correspondien
te al presente año, del partido 
de Briviesca, y distribuido su im
porte liquido entre los distritos 
municipales con arreglo álAé- 
cindario Úñe resulta de cada uno 
según el censo de población úl
timamente aprobado por el Go
bierno de S. M., he acordado se 
publique en el Boletín oficial di
cho presupuesto y repartimiento 
para conocimiento dé los Alcaldes, 
y á fin de que satisfagan en la ca
beza de partido la cantidad cor
respondiente al primer trimestre, 
según el cupo de cada uno, cui
dando de hacerlo en lo sucesivo 
en esta misma forma y antes del 
vencimiento de cada uno de los 
plazos marcados, sin dar lugar 
á reclamación. Burgos 26 de Mar
zo de 1860.—Francisco de Otazu.
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Para socorro de veinte presos diarios á razón
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Para socorro de los presos transeuntes pobres,
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—Las del enemigo consi- 
derables porque ha defendi
do tenazmente y á cuerpo 
descubierto sus posiciones, 
y el campo se ha visto cu
bierto de cadáveres y heri
dos. Mañana al amanecer 
continúa la marcha, en di
rección al Fondak.»

Lo que he dispuesto se 
inserte en el Boletín ofi-
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios^uaVde) y su augusta y Real fami

lia continíian ^in novedad en su impor

tante salud.
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El Excmoi Sr. Minis
tro de la Gobernación del 
Remo por despaidio tele
gráfico' de hoq á las 3 
g 30 minutos de la tar
de; que Le recibido á las 
5> g 15 minutos de la 
misma, me dice lo que
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do, y que en su mayoría son he
rencias formalizadas privadamen
te, en cuyo ramo debe existir un 
número grande si ha de juzgarse 
por las muchas defunciones que 
ocasionó el Cólera morbo en los 
años de 1854 y 1855; S. M. 
conformándose con, lo propuesto 
por V. E. se hadignadomandar:
l.°  Que se admitan al registro 
por espacio de cuatro meses, con 
relevación de toda multa, los 
documentos que carezcan de este 
requisito cualquiera que sea la 
fecha de su otorgamiento, pero 
satisfaciendo los derechos adeu
dados legítimamente con arreglo 
á las tarifas ó disposiciones ad
ministrativas de la época de los 
respectivos contratos: 2.° Que 
están comprendidos para Jos efec
tos délapróroga,.nosplp los do
cumentos que hayan, devengado 
derechos para la Hacienda, si no 
también todos aquellos que aun

Cantabrana., . ........  ¡ 101 546 45
Carcedo................................................. 52 178 56
Cascajares.1................................... 65 216 9
Castil de Lences.................................. 56 126 62
Castil de Peones.................................. 111 380 75
Cillaperlata. 60 205 80
Cornudilla. . 49 168 7
Cubo............................................  . 152 ’45|? 76
Frías...................................................... 228 78< 4
Fuente Bureba.

\ 58 198 94
Galfarros. . W' . . 54 H£l 76
Grisaleña.............................................. 78 54
Hermosilla............................................ 72 2¿6 96
La Parte de Bureba. 45 154 35
La Vid de Bureba. 66 226 40
Las Vesgas........................................... 78 267 54
Lences. . •. . 38 160 34
Monasterio............................................ 162 555 66
Navas.................................................... 51 174 95
Olía. . ............................................ 199 682 57
Prádano. . . . . . . 66 227 68
Pino. . .. . .: 'i¿‘. 70 240 10
Poza. ......
Quintanaelez. . . . .

750
78

2592
267

50
54

Quinlanarruz. ? .' 35 115 19
Quintanayides. . . . . 88 301 84
Quintánilla de Bon. . . . . 34 116 62
Quintanilla S. García. . 176 605 68
Héinoso. . 52 178 56
Rojas. ................................... 94 525 56
Rubiacedo Ahajo................................. 42 144 6
Rucandio.................................... 41 140 65
Salas..................................................../< 150 445 79
Salinillas de Bureba. . . ' . 124 425 56
Santa María del Invierno. 45 147 49
Santa Olalla de Bureba. . 57 194 81
Salas de Bureba.................................. 56 125 48
Solduengí). , 59 202 57
Tamayo. . -i.. .- . 35 119 3
TerminomL ................................... 39 135 77
Vallarla. . .. . 85' 284 69
Vilefta . .0............................................ 66 224 20
Zuñeda, t........................ .. . . 58 198 94

006 .t-ndoq r.O«í>-jq kul ob — —------—
Totales. , . 557.1 1920fi 90

Admhtistración principal 
de Hacienda publica de la 
provincia de Burgos.

La Dirección general de Con
tribuciones en circular de fecha 
20 del actual comunica á esta 
Administración la Real orden si- 
guíente, que le ha sido comuni
cada por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda.

«Excmo. Sr.:-—He dado cuen
ta á la Reina (Q. D. G.) de la 
consulta elevada porV. E. á este 
Ministerio con,objeto de que se 
conceda una próroga para la to
ma de razón en el Registro de 
Hipotecas, con relevación de 
multas, de todos los documentos 
que carezcan de dicha formali
dad; y considerando que el ex
cesivo número de los que se ha
llan en este caso procede en lo 
general de ignorancia ó descui- 

Anuncios Oficiales,

Gobierno, Militar de la provincia de 
Burgos.

Los soldados cuyas filiaciones se inser
tan á contiguación, del Batallo» Calado
res, de ,Talayep y del Provincial de León,. 
han desertado desde el Campamento del 
Serrallo, el uno, y de Santoña el otro; Id 
qué se hatee saber -por medio del Boletín 
oficial, \\ fin de que las justicias de los 

que exceptuados del impuesto 
están obligados por la ley á la 
inscripción en el Registro; y 5.° 
Que concluida la próroga se exi
girán sin consideración alguna 
las multas-, hipotecarias que mar
ca la ley á-;los que no hubiesen 
cumplido ó en lo sucesivo no 
(‘umpJieroij«.con sus prescripcio
nes. De orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

Y esta Administración en cum
plimiento de lo qus la citada Di
rección general ordena, lo pu
blica en el presente Boletín y los 
dos siguientes para conocimiento 
del público, advirtiendo, que la 
próroga de los cuatro meses em
pezará á contarse el día 25 de 
Marco actual y concluirá el 25 
de Julio próximo venidero, y pre
viniendo á los Alcaldes de todos 
los pueblos de la provincia.

1. ° Que publiquen la Real 
orden preinserta por medio de 
bandos ó según la costumbre del 
pais, durante tres dias consecu
tivos, uno de los cuales al ménos 
ha de ser festivo y que la publi
cación se haga en los puntos mas 
concurridos de las poblaciones.

2. ° Que dén parte por medio 
de oficio á.esta Administración 
de los dias en que ha tenido efec
to la publicación, advirtiéndoles 
que no puede tolerarse la menor 
falta en dar este aviso, porque el 
Gobierno de S. M. exige para 
evitar reclamaciones en lo suce
sivo, que se le remita un estado 
expresivo de los dias en que. ha
ya tenido lugar,dicha publicación 
en cada uno de los pueblos de la 
provincia, y la Administración 
se verá obligada á apremiar á 
los que no dén dicho, aviso ó lo 
que no espera se muestren mo
rosos en un servicio que tiene 
únicamente por objeto el hiende 
sus administrados. Burgos 24 de 
Marzo de 1860.—Pablo de San
tiago y Per,minon.

pueblos y demás empleados del ramo de . 
vigilancia contribuyan á su captura.

José Gomales Martin, del Batallón 
Cazadores de Talavera.

Padres, Manuel y Angela, natural de 
Cabadra, provincia de-Santander, avecin
dado; en Madrid; pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz regular, color moreno, 
barba nada; estatura 5 pies y 2 pul
gadas.

Santiago González, del Provincial 
de León.

Padres, Domingo y Angela Calvo, na
tural de Bonillos, provincia de de León, 
avecindado en su pueblo, provincia de id,; 
edad 26 años, pelo y cejas rubio, ojos 
garzos, nariz regular, barba poca, color 
bueno; estatura 1 metro 670 milímetros: 
vá vestido de paisano. Burgos 22 de 
Marzo de 1860,—El General Goberna
dor, De Gregorio.

Administración principal de Correos de 

Burgos.

Observa esta Administración que los 
Alcaldes al dirigirse de oficio á las auto
ridades y oficinas de esta provincia, lo 
hacen muchas veces por medio de pro
pios sin valerse del correo sin dnda por 
evitar el gasto de franqueo. Como este 
método de conducción está prohibido 
terminantemente por la ordenanza gene
ral de correos de 1794 y órdenes poste
riores, se exponen los conductores de 
dichos pliegos á ser multados con 11 rs. 
por cada media onza de peso que con
tengan, sin perjuicio de las penas á que 
pudierán hacerse acreedores los remi
tentes según las .circunstancias del caso. 
Esta, Administración, está pues en el de
ber de perseguir á todos los que intenten 
defraudar á la rentade Correos, pero de
seosa de evitar trascendentales conse
cuencias á los que tal vez por ignorancia 
usen de los medios antedichas, tiene por 
conveniente avisar á las recordadas au
toridades municipales por medio de esta 
circular para que toda la corresponden
cia que dirijan á cualquier punto lo ha
gan por conducto de las oficinas de co
reos con el franqueo necesario, y si no 
las hubiese en el punto de su resinden- 
cia, la echarán en-el buzón de las pri
meras,carterías ó estafetas estacionadas! 
enreí IráMÍ^m y, ggr grtg.f

También observa esta principal que 
mtitüos de >Ks« pliegos que vienen ¡rara 
las autoridad^, no traen, los ¡sellos de 
franqueo consiguiente á su;ppso y para 
evitarles la detención que por esta causa 
necesariamente tienen que esperiméÁtar 
emesia oficina durante no remitan lótrte- 
llos que.se les reclaman parad comple
to, espero que antes de su envio coloquen 
en él1 sobre los- necesarios á razón-de uno 
de 4 ¡cuartos ¡por vatja media#onza ó frac
cione ella,. ;á no ser,dos volumi^psosque 
se. portearán con arreglo á lo dispuesto 
en-Itéal-órdeft dé -1-3 dé-Jimio y l.°de 
Octubrei de: iBüL—IUnMm! Saavedráa

t



Circular número 151.

CAMINOS VECINALES.

Tan luego como se termine el 
padrón de prestación personal, 
mandado formar por la circular 
núm. 116 inserta en el Boletín 
oficial de 6 del que rige y por 
oficio impreso de 16, dirijido á 
los Alcaldes, se procederá sin le
vantar mano á la composición y 
reparación de los caminos veci
nales, y con el fin de que los 
trabajos se ejecuten con arreglo 
á la legislación del ramo, he 
acordado publicar ésta por orden 
de fechas en la segunda hoja del 
Boletín para que al concluirse 
de insertarla, pueda segregarse 
y formar de las que resulten, si 
se quiere, una colección aparte, 
la cual deberá depositarse en la 
Secretaría de Ayuntamiento, para 
consultarla en caso de necesidad, 
de cuya conservación serán res
ponsables los Alcaldes y Secre
tarios.

Con este motivo recuerdo nue
vamente á los Alcaldes cuiden 
de que dicho padrón esté en este 
Gobierno civil para el dia 16 de 
Abril próximo, sin falta, confor
me se previene en las referidas 
disposiciones. Burgos 22 de Mar
zo de 1860.—Francisco deOtazu.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que 
me ha expuesto el Ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, de acuerdo con1 el Con
sejo de Minislros, he venido en 
decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Los caminos pú
blicos que; no están comprendi
dos en las clases de carreteras 
nacionales ó provinciales, se de
nominarán en lo sucesivo cami
nos vecinales de primero y se- 
gundoórden, según se clasifiquen, 
atendidas ¡ su frecuentación é im
portancia.

Son caminos vecinales dé se
gundo orden, losque interesando 
á uno ó mas pueblos á la vez, 
son no obstante poco transitados 
por carecer de un objeto espe
cial que les dé importancia^

Son caminos vecinales de pri
mer orden,. Jos que por conducir 
á un mercado, á una carretera 
nacional ó provincial,,á un canal, 
á la capital del distrito judicial ó 
electoral, ó por cualquiera otra 
circunstancia, interesen á varios 

pueblos á un tiempo y sean de 
un transito activo y frecuente.

Art. 2.° El Jefe político oyen
do á los Ayuntamientos y al Con
sejo provincial, designará los ca
minos vecinales de segundo or
den; fijará la anchura, dentro del 
máximo de diez y ocho pies dé 
firme, y los límites que han de 
tener.

La Diputación provincial, pr'é- 
vio informe de los Ayuntamientos 
á propuesta y con informe del 
Jefe político, declarará cuáles 
son los caminos vecinales de pri
mer orden, designará su direc
ción, y determinará los pueblos 
que han de concurrir á su cons
trucción y conservación.

La anchura de estos caminos, 
con arreglo á las localidades, se 
marcará por el Jefe político como 
en los caminos vecinales de se
gundo orden.

Art. 5.° Los Jefes políticos 
procederán desde luego á hacer 
la clasificación de los caminos y 
y á marcar las dimensiones de 
que trata el artículo anterior, y 
remitirán ála Dirección de Obras 
públicas itinerarios circunstan
ciados que expresen los caminos 
clasificados, el número dé leguas 
que comprendan, los puntos á 
que conduzcan y el estado en que 
se encuentren actualmente, así 
como el gradó de interés general 
que tengan;

En la primera reunión de las 
Diputaciones provinciales se cla
sificarán1 los caminos de primer 
orden, con arreglo á lo preveni
do en- el artículo precedente.

Art. 4.° Los caminos vecina
les de segundo orden estarán ex
clusivamente á cargo de los pue
blos cuyo término atreviesen.

Para los caminos vecinales de 
primer orden podrán concederse 
auxilios de los fondos provincia
les, incluyéndose su importe en 
el presupuesto correspondiente 
cuando la Diputación provincial 
estime conveniente votarlos.

La distribución de la cantidad 
votada por la Diputación para los 
caminos de primer orden sellará 
por el Jefe político, de acuerdo 
con el Consejo provincial, tenien
do presente, no solo la utilidad 
general de los caminos sino los 
esfuerzos que hagan los pueblos 
á quienes interesen para coutri- 
buir á los gastos que ocasionen.

Art. 5.° No se procederáála 

construcción y mejora de los ca
minos vecinales, sino á petición 
ó con la conformidad de los 
Ayuntamientos de los pueblos á 
quienes interesen, y despues que 
dichos Ayuntamientos hayan vo
tado los recursos necesarios.

Siempre que una línea vecinal 
de primero ó segundo orden in
terese á varios pueblos, se con
certarán entre si .los Alcaldes 
acerca de la cuota que de los re
cursos votados ha de aprontar 
cada pueblo . para el camino 
común.

Si sobre este punto no hubiere 
avenencia entre los Alcaldes, de
cidirá el Consejo provincial, con
forme á lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 2 de Abril de 1845.

Art. 6.” Los Jefes políticos 
excitarán, por cuantos medios 
estén á su alcance, el celo de los 
Ayuntamientos para que voten 
como gastos voluntarios los re
cursos suficientes para la cons
trucción, mejora y conservación 
de los caminos vecinales.

A este fin podrán emplar los 
pueblos, con aprobación del Go
bierno:

1. ° Los sobrantes de los in-* 
gresos municipales, derpues de 
cubierto el presupuesto ordinario.

2. ° Una prertacion personal 
de cierto número de días de tra
bajo al año.

5.° Un repartimiento vecinal 
legalmente hecho.

4.° Los arbitrios extraordi
narios que estimen convenientes.

Los Ayuntamientos, en unión 
con los mayores contribuyentes, 
con arreglo al art. 105 de la ley 
de 8 de Enero de 1845, podrán 
votar unos ú otros de estos ar
bitrios, ó todos á la vez si lo 
creyeren necesario.

Los fondos que se recaudaren 
por cualquiera de estos medios 
se invertirán en los caminos ve
cinales sucesivamente, empezan
do por los de interés mas ge
neral.

Art. 7.” Las multas que se 
exijan por contravenciones á los 
reglamentos de policía de los ca
minos vecinales, ingresarán con 
los demás fondos destinados á 
dichos caminos.

Art. 8.° La prestación per
sonal votada por el Ayuntamien
to, en unión de los mayores con
tribuyentes, se impondrá á todo 

habitante del pueblo en la forma 
que sigue:

1. ° Por su persona y porca
da individuo varón, no impedi- 
do, desde la edad de 18 años 
hasta 60, que sea miembro ó 
criado de su familia, y que resi
da en el pueblo ó en su término.

2. ° Por cada uno de sus car
ros, carretas, carruajés de cual
quiera especie, así como por los 
animales de carga, de tiro ó de 
silla que emplee en el uso de su 
familia, en su laboró en su tráfi
co dentro del término del pueblo.

Los indigentes no están obli
gados á la prestación personal.

Art. 9.° La prestación podrá 
satisfacerse personalmente por sí 
mismo ó por otro, ó en dinero, 
á elección del contribuyente.

El precio de la conversión se
rá arreglado al valor que el Jefe 
político, oyendo á los Ayunta
mientos y de acuerdo con el Con
sejo provincial, fije anualmente 
á los jornales, según las locali
dades y estaciones.

La prestación personal no sa
tisfecha en dinero podrá conver
tirse en tareas ó destajos, con 
arreglo á las bases y evaluacio
nes de trabajos establecidas de 
antemano por los Ayuntamientos 
y aprobadas por el Jefe político.

Siempre que en el término 
prescrito por el Ayuntamiento 
respectivo no haya optado el con
tribuyente entre satisfacer su 
prestación de uno de los dos mo
dos expresados en este artículo, 
se entiende aquella exigible en 
dinero.

El servicio personal no se pres
tará en ningún caso fuera del tér
mino del pueblo del contribuyente

Art. 10. La distribución de 
los recursos votados por los 
Ayuntamientos para las necesi
dades de sus caminos vecinales 
se hará de modo que los de pri
mer orden no consuman en nin
gún caso mas de la mitad de di
chos recursos, invirtiéndose los 
restantes en los caminos de se
gundo orden.

Art. 11. Siempre que un ca
mino vecinal, conservado por uno 
ó mas pueblos, sufra deterioro 
continua ó temporalmente, á 
causa de la explotación de minas, 
bosques, canteras, ó de cualquie
ra otra empresa industrial perte
neciente á particulares ó al Es
tado, se podrá exigir de los em



presarlos una prestación extraor
dinaria, proporcionada al dete
rioro que sufra el camino en 
razón ála explotación. /

Estas prestaciones podrán sa- 
tisfaderse en dinero ó en trabajo 
material, y se destinarán exclu
sivamente á los caminos que las 
hayan exigido.

Para determinarlas se concer
tarán las partes entre sí, y en 
caso de desavenencia fallará el 
Consejo provincial.

Art. 12i Las extracciones de 
materiales, las excavaciones, los 
depósitos y las ocupaciones tem
porales de terrenos, serán auto
rizadas por una orden del Jefe 
político, el cual, oyendo al In
geniero de la provincia cuando 
lo juzgue conviniente, designará 
los parajes donde hayan de ha
cerse. Esta orden se notificará á 
los interesados quince dias por 
lo ménos ántes de que se lleve á 
ejecución. No podrán extraerse 
materiales, hacerse excavaciones, 
ni imponerse otro género de ser
vidumbre en terrenos acotados, 
con paredes, vallados ó cual
quiera otra especie de cérea, se
gún los usos del pais, ’á menos 
de que sea con el consentimiento 
de sus dueños.?' sol 'i< q onyrneini

Art. 15. Los trabajos ¡de 
abertura y rectificación de los 
caminos vecinales serán autori
zados por órdenes de los Jefes 
polítiCOS. ?ÍV/Íjdí’<

Los caminos vecinales ya en 
uso se entiende que tienen la an
chura dé 18 pies que se lesdáen 
este decreto desde el momento 
en que el Jefe político ó la Dipu
tación provincial los clasifican 
con arreglo al art. 2.”

Los perjuicios (pie con motivo 
de lo prevenido en ki clausula 
anterior se causen en paredes, 
cercas ó plantíos colindantes se 
indemnizarán convencionalmente 
ó por decisión del Consejo pro
vincial.

Cuando por variarla dirección 
de un camino, ó habefrsé de cons
truir uno nuevo, sea eecesarío 
recurrir á la expropiación, se pro
cederá con sujeción á la léy de 
17 de Julio de 1856.

Art. 14. Los caminos veci
nales de primer orden quedan 
bajo la autoridad y vigilancia di
recta de los Jefes políticos y de 
los Jefes civiles.

Los caminos vecinales de se

gundo orden quedan bajo la di
rección y cuidado de los Alcaldes.

No obstante, los Jefes políticos, 
como encargados de la Adminis
tración superior de toda la pro
vincia, cuidarán de que los fon
dos destinados á estos caminos 
se inviertan debidamente, de que 
se hagan las obras necesarias, y 
de que se ejecuten con la solidez 
y dimensiones .convenientes.

Art. 1 5. Las contravenciones 
á los reglamentos de policía de 
los caminos vecinales serán cor
regidas por los Alcaldes de los 
pueblos á que pertenezca el ca
mino, ó por las autoridades á 
quienes las leyes concedieren es
tas atribuciones.

Art. 16. Los Ingenieros de 
las provincias evacuarán gratui
tamente, sin perjuicio de las aten
ciones de su peculiar instituto, 
los encargos que les dieren los 
Jefes políticos, relativos á cami
nos vecinales, y solo en el caso 
de que tengan que salir á mas de 
tres leguas de su residencia dis
frutarán la indemnización de gas
tos que les está asignada por la 
instrucción vigente.

. Art. 17. Se considerarán de 
utilidad pública las obras que se 
ejecuten para la construcción de 
los caminos de que trata el pre
sente decreto.

Los negocios contenciosos que 
ocurrieren con ocasión de estás 
obras, se resolverán por los tri
bunales ordinarios ó administra
tivas á quienes competa, con 
arreglo á los principios, máximas 
y disposiciones legales relativas 
á las obras para los caminos ge
nerales costeados por el Estado.

Dado en Palacio- á 7 de Abril 
de 1848.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Co
mercio, Instrucéion y Obras pú
blicas, .luán Bravo Murillo.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DEL DECRETO DE 7 DE 

ABRIL DE 1848, SOBRE CONSERVACION Y

MEJORA DE LOS CAMINOS VECINALES.

CAPÍTULO PRIMERO.

Clasificación de los caminos vecinales.

SECCION PRIMERA.

.Clasificación general.

! -Artículo 1/ Tan pronto co
mo los Jefes políticos reciban este 
reglamento, lo circularán á los 

Alcaldes^ de indoo los. pueblos 
de sus respecti vas provincias, pa
ra que ejecuten la parte de él que 
les compete.

Art. 2.° Los Alcaldes, forma
rán desde luego un itinerario 
circunstanciado de todos los ca
minos de cualquiera especie que 
crucen el término de sus pueblos, 
con arreglo al modelo núm. IV

Art. 5." Formado que sea el 
itinerario de que t rata el artículo 
anterior, se someterá por el Al
calde á la aprobación y delibe-,, 
ración del Ayuntamiento, que 
dará su dictámen sobre todos los 
puntos indicados en las casillas 
números 12, 14 y 15 del citado 
itinerario.

Art. 4.° Este itinerario se 
tendrá de manifiesto durante 15 
dias en la casa de Ayuntamiento 
y se dará aviso en la forma acos
tumbrada de su depósito á los 
vecinos. ; a eóJ - .faÁ

Art. 5.° En estos 15 días 
tendrá derecho á examinar el 
itinerario todo vecino del pueblo, 
ó todo el que tenga propiedad en 
su término, aunque esté domici
liado en otro, y de hacer por es
crito todas las reclamaciones que 
creyere convenientes, sea á su 
interés privado, sea al del pueblo.

Estas observaciones podrán 
extenderse á indicar si en el iti
nerario se ha omitido olgun ca
mino que deba declararse veci
nal, y si se han incluido otros qtie 
nó deban serlo.

Art. 6.° Terminado el tiem
po del depósito, se unirá de nue
vo el Ayuntamiento y deliberará 
sobre las proposiciones de inclu
sión ó exclusión de caminos, si 
las hubiere habido, así como so
bre las demas reclamaciones y 
observácionés que se hay Un pre
sentado; y en caso de que decida 
que debe aumentarse ó dismi
nuirse alguna línea vecinal á las 
ya expresadas en el estado, lo 
verificará dando su dictámen en 
iguales términos qiie para las 
6trasPÍIfi? 8I néÍ3íjdírü?.!Í) /¡J

Art. 7.° Uriácopia del itinera
rio, el dictámen de los ayunta
mientos v todos los documentos 

v

en que se apoye, se remitirán al 
Jefe político por conducto del 
subdelegado civil, donde le haya, 
que dará también su dictamen' 
fúdádó. 1 lc<I riaáqiídni idiiipi

Art. 8.6 En vista de lodos 
estos antecedentes, procederá el

Jefe político á la clasificación de 
los caminos bajo la denominación 
sencilla de caminos Vecinales, 
hasta que, reunida la Diputación 
provincial, se determine cuales 
han de ser de primer orden con. 
arreglo á lo prevenido en el air7l 
tículo 2.° del Real decreto de 7 
de Abril,?, orfoiqmi oijílo

Art. 9.° La orden de clasifi- 
cacion dada por el Jefe político 
marcará la anchura de los cami
nos declarados vecinales dentro 
del máximum de 18 pies de fir
me; no comprendidos en ellos lás 
cunetas, pretiles, paseos, muros 
de sosten, taludes y demas obras 
necesarias que sea preciso esta
blecer fuera de la vía, cuyas di
mensiones se fijarán también por 
el Jefe político según las circuns
tancias. fgiBfiaoqbb ¿“lodsb lana ti

Esta orden se remitirá al Al
calde del pueblo respectivo para 
que quede unida al itinerario ge
neral de los caminos vecinales.

Luego que el Alcalde la reciba 
la publicará por carteles que se 
fijarán en los sitios de costumbre, 
y desde este momento los ca
minos clasificados serán legal
mente reconocidos como vecina
les para todos los efectos del de
creto citado.

Art. 10. Para el cumplimien
to de todas las formalidades pres
critas en los artículos preceden
tes, fijarán los Jefes políticos un 
término prudencial, dentro del 
cual deben cumplir lós Alcaldes 
con lo que les está prevenido.

Art. 11. Luego que los Jefes 
políticos hayan hecho la clasifi
cación expresada; remitirán li la 
Dirección de Obras públicas un 
itinerario de Ids caminos clasifi
cados en sus-provincias.

Este itinerario piíede dividirse 
para mayor claridad pbr parli- 
dosjudiciales, ydebecomprendéf:

1.0 Los caminos clasificados.
2.°  La anchura que se haya 

fijado á cada tino l
&"1 El numero de leguas que 

cada cual comprénda. :‘1JI
4.° El punto adonde conduz

ca y de donde párta, así cohib 
los que atraviese. ítiplto

5;” Una noticia dél estado 
dé cbriServácioh en qué Sé eh- 
W»™'* 6(111 6 'oÉOTínjin *'

.toe, oi”
i ó lBfoibu[ oíntafb lab IfiJiqao al« 
«ueieiim «■■•i

Establecimiento Tipográfico de la 
Excma. Diputación, á cargo de Jiménez.


